
 

 

 

 

 

NOTA DE PRENSA 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEBEN MANTENER NEUTRALIDAD 

EN LAS ELECCIONES GENERALES 2021 

 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja hace de conocimiento, que, en el marco 

del Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, que en sus artículos establece las 

disposiciones de Neutralidad que deben cumplir los Funcionarios (as) y servidores 

públicos en las entidades de la administración, durante el periodo electoral 2021 para 

la elección de Presidente de la República, Vicepresidentes, asi como de los Congresistas 

de la República y de los representantes peruanos ante el Parlamento Andino. 

Por lo tanto exhortamos a los funcionarios (as) y servidores públicos cumplir con estas 

disposiciones de neutralidad en la campaña electoral para las elecciones a realizarse 

este domingo 11 de abril 2021, de esta manera estaremos demostrando el desempeño 

ético como funcionarios y servidores públicos. 
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